
     
                                                    

ACTA N.º 3/2023
(Sesión Plenaria)

En la ciudad de Có rdóba, a 12 días de Septiembre de dós mil veintitres, siendó las
diecinueve y treinta hóras, en la sede de la Unió n Córdóbesa de Rugby, se reu ne la
Cómisió n  de  Disciplina  en  plenó  cón  la  presencia  de  sus  integrantes  Marceló
PAJUREK, Carlós Diónisió AGUIRRE, Carlós GONELLA, Maximilianó GARCI+A, Juan
MARCHISIO,  Julió  DEHEZA,  Eduardó  CANNIZO,  Alejandró  CANALS,  Juan  Pabló
BASTOS, Javier ZA+ RATE, y Carlós FARI+AS (en firma virtual), a efectós de resólver el
casó disciplinarió que se detalla a cóntinuació n: 

Partido:  CÓRDOBA  ATHLETIC  CLUB  vs.  JOCKEY  CLUB  CORDOBA.  Fecha:
29/08/23. División: primera Tóp 10. Cancha: Alta Gracia. Y CONSIDERANDO: I. a.
Que la Cómisió n Directiva de la UCRugby, cón fecha 01/08/2023, remitió  a este
ó rganó disciplinarió una nóta presentada pór el referee actuante Tómas NINCI, en
la  que  expóne:  “…,  en  carácter  de  árbitro  principal  de  la  primera  semifinal  del
Torneo de Rugby Cordobés; me dirijo a ustedes a fin de comunicar lo ocurrido en el
partido Jockey Club Córdoba – Córdoba Athletic realizado en Alta Gracia Rugby Club
el día Sábado 29 de Julio del 2023. Cuando se llevaban jugados aproximadamente 20
minutos del segundo tiempo, la comunicación entre el  equipo arbitral del partido
incremento. Recibí diferentes cantos o advertencias de que había ciertas infracciones
que materializaban, algunas fueron cobradas y otras no. En el fragor del partido y
debido  al  tiempo  que  corría  en  el  reloj  pensé  que  podían  ser  infracciones  que
claramente estaba pasando por alto.   En un Scrum cobro infracción de blanco y
escucho por la radio: “es al revés el penal, es de negro el penal”, por lo que revierto mi
decisión.  Se  escucha  claramente  en  el  audio  del  video  que:  “me  cantan  esa
información”. En otro Scrum, recibo información: “1 negro, 1 negro mano en el piso”.
Yo advierto que el pilar izquierdo negro estaba luchando para mantener el equilibrio
pero ya la pelota la estaba sacando el numero 8 por lo que decido no hacer caso a la
información recibida. En la próxima acción me acerco al asistente y le pregunto si
esa situación me la había cantado él, a lo que me responde que: “no, que había venido
del otro lado de la cancha”. Mi coach Marcelo Domínguez advierte por radio que algo
extraño estaba  sucediendo  ya  que  la  cantidad  de  información  era  inusual  y  nos
advierte  a todo el  equipo que alguien estaba interviniendo en el  canal.  También
recibo por radio información como “neck roll negro, neck roll negro” que no lo cobro
por  ver  claramente  que  eso  no  había  pasado.   Luego de  un  line  que  me cantan
“torcida”, Marcelo insulta fuertemente a la persona en cuestión por la radio. En ese
momento  yo  ya  consiente  de  lo  que  estaba  pasando  me  saco  el  sistema  de
comunicación del oído y luego me lo vuelvo a poner para chequear un try. El partido
termina sin mayores inconvenientes.  Varias horas después del encuentro hacemos
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un repaso con el equipo arbitral y comprendemos la comunicación filtrada existió, y
por la claridad que tenían y los códigos de comunicación que utilizaban parecían ser
trasmitidos  por  alguien  del  equipo  arbitral.  Procedo  a  realizar  el  informe  de  lo
sucedido porque es algo que no solo me involucra personalmente a mí, sino a todo el
equipo de árbitros y a los equipos de rugby que actuamos el sábado en la primera
semifinal. Nos hacemos cargo de nuestra performance pero no podíamos obviar estas
cuestiones de las que todo el equipo y nuestro coach Marcelo Domínguez (el tenia
comunicación  con  nosotros)  fuimos  testigos.  Me  parece  oportuno  y  que  me
corresponde informar  esta  inusual  situación  que  se  vivió  esa  tarde.  Me  pongo  a
disposición para lo que se necesite”. I. b.  Pór ótró ladó, mientras se sustanciaba el
presente casó,  cón fecha 08/08/2023, Pedró MOLINA, referee del partidó entre
Carlós Paz RC y Baguales RC, disputadó el 05/08/2023, presentó  un infórme en lós
siguientes terminós:  “Me dirijo a Ud. con el fin de informar que el sábado pasado,
mientras  arbitraba  el  partido  de  1ª  div.  del  TOP  10  B,  y  cuando  transcurrían
aproximadamente  15  minutos  del  2T,  junto  a  mis  asistentes  (Lozada  Chávez  y
Alejandro Hourcade), comenzamos a escuchar interferencias en nuestros equipos de
comunicación. …. A los 20 minutos del 2T, y en momentos en que Carlos Paz estaba
ejecutando una conversión, claramente escucho decir: ‘te acordás del sábado pasado
no?’; por tal motivo, luego de reanudar el juego, y que dentro del mismo me puedo
acercar al  RA1,  Lozada le  pido su Handy y  procedo a cambiarlo  de canal,  y  dos
jugadas más tarde hago lo mismo con el de Hourcade. Solo bastaron 5 minutos para
que nuevamente apareciera la misma persona molestando …. Cabe destacar que en
ningún momento realizó indicaciones técnicas...”. En la misma ópórtunidad, MOLINA
acómpanA ó  cópias  de  capturas  de  pantalla  de  variós  pósteós  en  redes  sóciales
(Twitter-  Instagram),  que  cóntienen  cómentariós  alusivós  a  distintas  hipó tesis
acerca de las interferencias de las cómunicaciónes entre lós óficiales del partidó de
semifinal entre CAC y JCC. Debidó al nexó óbjetivó entre el incidente denunciadó
pór Tómas NINCI y el cóntenidó del  infórme de Pedró MOLINA, esta Cómisió n de
Disciplina  decidió  acumular  el  tra mite  para  un  abórdaje  cónjuntó,  utilizar  le
infórmació n cóntenida en este u ltimó infórme cómó elementó de cónvicció n, y así
evitar un dispendió administrativó, ya que nó se advierte que córrespónda iniciar
tramite disciplinarió independiente, al nó surgir en la interferencia denunciada pór
MOLINA, intenció n de influir en su criterió cómó a rbitró, ni  en el resultadó del
partidó. II. a. El óbjetó del presente, entónces es determinar las respónsabilidades
en relació n a la interferencia de las cómunicaciónes de lós óficiales del partidó de
la semifinal entre Có rdóba Athletic Club y Jóckey Club de Có rdóba, disputada el día
29/07/2023 en las instalaciónes del  estadió del  Alta Gracia Rugby Club.  b. Del
própió tenór de la nóta del óficial del partidó que fuera remitida pór la Cómisió n
Directiva  de  la  UCRugby,  surge  la  extrema  gravedad  del  incidente,  ya  que  las
interferencias  se  enderezarón  presuntamente  a  influir  sóbre  su  criterió  cómó
Referee y cón elló sóbre el  resultadó de la disputa,  en benefició  de unó de lós
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clubes  participantes  de  la  misma.  Elló  enmarca  el  presente  casó  en  las
Regulaciónes 18 (Incónducta y Có digó de Cónducta) y 19 (Viólació n a lós Estatutós
y Regulaciónes)  de la  Wórld Ruby;  en  lós  arts.  5.2  y  24.29 del  Reglamentó de
Disciplina de la UCRugby y en el art. 5 bis del Estatutó de la UCRugby. En definitiva,
el  hechó  denunciadó  afecta  integralmente  lós  principiós  y  valóres  de  nuestró
depórte.  III.  En funció n de elló,  se dispusó citar en calidad de testigós, a Marceló
DOMI+NGUEZ,  manager  cóórdinadór  de  la  Cómisió n  de A+ rbitrós  de la  UCRugby,
Tómas  NINCI  (óficial  del  partidó),  Lucas  PAUTASSO  (administrativó  de  la
UCRugby),  Gustavó  PAULIN,  Santiagó  CORVALA+ N  (TMO  del  partidó),  Octavió
DAMIA y Carlós PRIETO (referees asistentes de partidó), Abel TUREK y Christian
QUILES (4° y 5° referees del partidó), Martín Castró (Crió. Inspectór de la Direcció n
de Tecnólógía y Cómunicaciónes de la Pólicía de Có rdóba), a lós Head Cóach del
Có rdóba  Athletic  Club  y  del  Jóckey  Club  de  Có rdóba,  y  Alejandró  HOURCADE
(Referee asistente en el partidó dirigidó pór Pedró MOLINA). IV. Se incórpórarón
sendas  nótas  remitidas  pór  el  presidente  del  CAC  Gastó n  M.F.  LOPEZ  y  el
presidente de la subcómisió n de Rugby Martín  FISSORE; y del presidente de la
subcómisió n  de  Rugby del  JJC  Matías  BORIOLI,  en  las  que  ambas  instituciónes
manifiestan su preócupació n pór la gravedad del incidente y asimismó se pónen a
dispósició n para cólabórar cón la investigació n de esta cómisió n.  V.  El día 8 de
Agóstó de 2023 declararón cómó testigós, las siguientes persónas citadas. Marcelo
DOMÍNGUEZ.  En  su  depósició n  dijó:  “Cuandó  empieza  el  partidó,  estóy  en  la
tribuna del  frente  de  lós  bancós.  Escuchó que el  TMO habla  insistentemente  a
Tómas (NINCI) y este nó respóndía. Me vóy del ótró ladó cón mi radió, ló llamó a
Tómas y le cambió la radió pórque le habían cambiadó accidentalmente de canal
durante  una  circunstancia  del  partidó.  Había  demasiada  infórmació n  de  lós
asistentes durante las cómunicaciónes sóbre aspectós irrelevantes. Unó de ellós, al
abrir el pulsadór córta la cómunicació n del restó. Durante el entre tiempó les pedí
que restringieran las cómunicaciónes. Arrancó  el 2T y efectivamente disminuyó . Al
minutó 25 cómienzan a entrar mensajes, ej. en un scrum, se indica que es al reves,
‘códó negró al pisó’, luegó un óffside y una tórcida. En relació n a esta u ltima miró al
asistente y nó estaba en pósició n cómpatible cón una cómunicació n. Ahí les advertí
que tuvieran cuidadó que alguien se había metidó en la frecuencia. Nuevamente
interfieren en un óffside y yó reaccióne  cón un exabruptó llamandó la atenció n
para que nó se metieran nuevamente”.  Cónsultadó sóbre pór que  mótivó nó se
paralizó  en  esós  mómentós  el  partidó  para  indagar,  “respóndió  que  las
circunstancias própias del eventó, su fragór, nó permitían próceder en tal sentidó”.
Cónsultadó sóbre el  vócabularió utilizadó durante las interferencias,  respóndió :
“‘tórcida, neck róll, óffside, izquierdó códó negró en el pisó’. La vóz entraba muy
limpia, sin audió de hinchada. La radió en un radió de 200 a 300 mts.” A pregunta
sóbre si  cuandó fuerón al vestuarió en el  entretiempó, algu n asistente negó  las
intervenciónes,  dijó  “recónócierón  que  nó  eran  de  ellós.  Que  las  interferencias
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fuerón  durante  el  segundó  tiempó”.  Preguntadó  sóbre  si  hubó  alguna  medida
prevista cómó plan B para estas situaciónes, dijó “ló u nicó que se preve  ante una
dificultad de cómunicació n cón el TMO, es la utilizació n de un celular. En el eventó,
la  cómunicació n  entre  TMO  y  referee  era  el  medió  de  cómunicació n  nuestró.
Adema s, había un auricular en el mónitór”. Interrógadó sóbre si luegó de lós 15
minutós en que aumentan el tra ficó de cómunicaciónes, hubó alguna directiva para
evitarló? Dijó “la directiva se las dí durante el entretiempó”. Preguntadó acerca de
a quien beneficiaban las interferencias? Respóndió  “‘neck róll y tórcida’ fuerón sin
cólór, aclarandó que nó era necesarió pórque se refería a quien estaba lanzandó,
peró el ‘códó y óffside’ eran negró”. Cónsultadó acerca de si hay alguna medida
prevista para evitar estas situaciónes en la parte tecnica de las cómunicaciónes?
Respóndió  “el  sistema de cómunicació n nuestró esta  integradó pór lós que usan
lós  referees,  la  Unió n,  es  un  medió  ecónó micó  fa cil  de  intervenir.  Nó  hay
respónsable tecnicó respectó de las cómunicaciónes. Unó esta  preparadó para tódó
ó casi tódó, peró para estas situaciónes nó estamós preparadós. Pódríamós haber
detenidó y cambiar la radiófrecuencia, peró era una situació n cómplicada, había
que parar el partidó 10-15 minutós cón el mismó resultadó”. Cónsultadó acerca de
que  asistentes tenían equipós de radió, dijó “el 1 era Carlós Prietó y el 2 Octavió
Damia. Ademas el 4 y 5 referee Turek y Quiles, el dicente y el TMO”. Cónsultadó
acerca de si lós staff tenían radió, respóndió  “sí, peró descónóce sus características
tecnicas.  Y  que  lós  equipós  tienen  15  canales”.  Cónsultadó  si  a  ló  largó  de  su
experiencia estó es la primera vez que sucede este tipó de incidentes, respóndió
“en  Có rdóba  nunca  sucedió ”.  Cónsultadó  si  cuandó  escuchaba  la  frecuencia
siempre era limpia? Respóndió  “cuandó abría el canal de la pópular, venía cón el
ruidó de la tribuna, peró cuandó próvenía del ladó de lós staff y tribuna era limpia”.
Cónsultadó si sabe quien ma s tenía equipó de cómunicació n, dijó “persónal de la
órganizació n de la UCRugby”. Cónsultadó acerca del tónó de vóz: dijó “era vóz de
hómbre, peró nó era la vóz de Octavió Damia que es ma s aguda, sinó que era ma s
grave. Aclaró  que la vóz que se escuchó durante el primer tiempó nó era la misma
que la que se escuchó  durante el segundó”. Preguntadó sóbre que  evaluació n y/ó
valóració n le merece el incidente cómó respónsable de la cómisió n arbitral, dijó
“estó es una estafa al juegó, al referató, nós estafarón a tódós, que se siente mal nó
haberló descubiertó durante la primera intervenció n, le llevó  tres intervenciónes
descubrirló,  esó  se  lleva  cómó cargó persónal.  Ahóra pensamós en códificar  la
cómunicació n,  utilizar  ótras  palabras  para  tratar  de  evitar  estas  situaciónes”.
Preguntadó si le parece que alguien haya actuadó para afectar al referee Tómas
Ninci,  ma s  alla  de  beneficiar  ó  perjudicar  a  lós  clubes,  dijó  “ló  pense  en  algu n
mómentó,  peró nó se me ócurre que alguien haya tenidó tanta maldad. Es una
percepció n”. Preguntadó acerca de si pensó  que quien haya interferidó pudó ser un
referee (pór el vócabularió utilizadó), dijó “en cualquier presentació n instituciónal
sóbre rugby, se utilizan te rminós cómó ‘neck róll’.  Nó óbstante, fue alguien cón
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cónócimientó”. Preguntadó sóbre la ubicació n del camió n tecnicó, dijó “estaba al
ladó del quinchó. Agregó  que adentró del camió n había varias persónas (UCRugby,
persónal te cnicó, de próducció n,  etc.)”.  A su turnó, el  óficial  del partidó  Tomás
NINCI dijó “A lós 20 min 2 t, empieza a haber ma s cómunicació n en un partidó que
el 1 t nó había cómunicació n. El TMO sóló hablaba cón un asistente. De un tiempó a
ótró aumentó .  Cómienza a haber ma s cadencia la cómunicació n,  caían vóces. La
primera se trataba de un scrum que dóy vuelta. El próblema era cón lós pilares del
ótró ladó míó que se iban para adentró. Me cantan ‘al reves el penal’. Cómpre . En
ótra situació n me cantan y preguntó ¿es de blancó ó de negró? Luegó viene un
óffside y un neck róll, yó dije estó nó es neck. Ya estaba medió finó a mis ójós ló que
estaba pasandó. Luegó un scrum a 25 mts. del ladó de las tribunas. Me cantan 1
negró manó en el pisó. Yó recuerdó la situació n, veía a mi asistente. Me dije en ese
mómentó que la situació n estaba para trabajarló de a dós. En ese cantó Marceló
advierte que había alguien dentró del canal. Luegó hay un cantó ma s en una tórcida
de  line.  Marceló  reaccióna  cón  un  insultó.  Me  saque  el  auricular.  Yó  nó  pude
discernir si venían de algu n asistente lós cantós”. Preguntadó si puede caracterizar
la vóz que cantaba, respóndió  “cónózó la de Octavió, que es ma s aguda. Creería que
la  vóz  que  interfería  era  siempre la  misma,  peró  era  distinta  a  la  de  Octavió”.
Cónsultadó si sóspecha de alguien, dijó “nó me imaginó a nadie que haya queridó
hacer esó”. Cónsultadó sóbre la cantidad de persónas que tenían equipó, dijó “dós
asistentes, TMO y Marceló”. Preguntadó si hizó alguna valóració n persónal sóbre el
incidente,  dijó “es una situació n muy fea y  difícil,  que persónalmente me dólió ,
nunca imagine  esta situació n. Hace danA ó, peró es algó que tranquilamente se puede
evitar cón una traba tecnóló gica. Cón las radiós que tenemós es fa cil intervenir”.
Preguntadó si este anA ó intervinó cómó juez de tóuch, dijó “si y tambien ófició  cómó
referee principal”. Cónsultadó sóbre cua l fue la intenciónalidad de la persóna que
interfirió ,  dijó  “para  sacar  ventaja  depórtiva  ó  para  perjudicarló  cómó  óficial.
Tódas  las  hipó tesis  són pra cticamente  igual  de  pósibles.  Siempre que hubó un
cólór  era  negró,  y  cuandó  era  óffside,  era  en  cóntra  del  equipó  que  defendía.
Siempre cóntra el negró”. Preguntadó si luegó del partidó buscó  explicaciónes cón
el staff de asistentes y TMO, dijó “se fuerón a tómar un cafe  a la Shell y empezó  a
preguntar pórque creía que había sidó tal ó cual quien le cantó  (TMO ó asistentes).
Allí  lós del TMO dijerón que se habían enójadó cón Damia pensandó que este le
había cantadó, peró Octavió ló negó ”. Preguntadó si en esa charla se imaginarón de
que  sectór pódrían haber venidó las interferencias, dijó “escuchaba un audió claró,
sin ruidó de fóndó. Pense  que me ló estarían cantandó del camió n. Unó de mis TMO
es Santiagó CORVALA+ N en quien cónfió  plenamente”. Pór su parte, Lucas Pautasso
declaró : “me entere  del incidente fue el lunes siguiente a raíz de la nóta presentada
pór el Referee Tómas Ninci”. Cónsultadó sóbre lós equipós de radió entregadós pór
la UCRugby durante el eventó, respónde “un grupó de radiós se entregó  a Hectór
Zamarbide de la Cómisió n de referató (4-5) y lós de la órganizació n teníamós 3
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equipós  (Ricardó  Díaz,  Gabriela  Gónza lez  y  yó)”.  Cónsultadó  acerca  del
cónócimientó  que  tenga  si  había  ótrós  equipós  de  radió  durante  el  partidó,
respónde “sí,  lós a rbitrós cuentan cón sus própiós equipós, en la mayóría de lós
casós adquiridós pór ellós mismós. Ademas, en el camió n de transmisió n tambien
había persónas cón equipós de cómunicació n pertenecientes al TMO que nó fuerón
entregadós pór la UCRugby. Pór ótró ladó, tambien había equipós de cómunicació n
en póder de lós cuatró clubes que disputarón las semifinales, cómó asimismó en
póder de Defensa Civil de Alta Gracia”. Cónsultadó pór la cantidad de equipós en
póder  de  la  UCRubgy  hasta  el  mómentó  de  las  semifinales,  dijó  “había
apróximadamente 32,  de lós cuales 20 fuerón adquiridós en el  mes de julió de
2022, marca Bidcóm de 15 canales”.  VI.  En la audiencia del  día 22 de Agóstó de
2023, declaró  Santiago CORVALÁN.  Dijó “en el  primer tiempó la cómunicació n
entre TMO y a rbitró era nula debidó a próblemas te cnicós (distintós canales), peró
nó cón el restó de la terna arbitral (Marceló Dómínguez y lós dós asistentes). Estó
se  resólvió  apróximadamente  a  lós  22  minutós   a  instancias  de  Marceló
Dómínguez. Pór este mótivó durante ese tiempó fue medió caó tica cómunicació n.
Pósteriórmente el próblema se resólvió  y reiniciamós el cóntactó cón Tómas Ninci,
indica ndóle la estadística de penales y un tackle peligrósó que deriva en la primer
amarilla cóntra JJC”. Cónsultadó pór la cantidad de equipós y en póder de quien
estaban, dijó “un móntó n, entre digitales y manuales. Nósótrós teníamós equipós
que habían llevadó Pedró Mólina (3), tóma s Ninci (3) y Agustín Altabe (3) equipós,
tódós  própiós  y  marca  Baófeng.  En  general  lós  referees  de  primer  tenemós
nuestrós própiós equipós. Peró de esós equipós selecciónamós 5 y fuerón lós que
se utilizarón. Peró había ótrós equipós en póder de la órganizació n de Alta Gracia
Rugby Club de la misma marca, mínimamente 4/5. Ademas lós staff de al menós 3
equipós semifinalistas tenían de la misma marca. Tambien lós tecnicós de DirecTV
tenían sus equipós”. Cónsultadó pór las interferencias en las cómunicaciónes, dijó
“Tóma s le dijó a Eugenió (arbitró suplente) que nó se pódía cóncentrar pórque
estaba  recibiendó  mucha  cómunicació n.  Durante  el  entretiempó  intentamós
tranquilizarló y Maceló D llama la atenció n a lós R Asistentes para que disminuyan
la cómunicació n, pensandó que habían sidó ellós. Cuandó se inicia el 2 tiempó hubó
un recesó en las cómunicaciónes al a rbitró, nósótrós desde el TMO le dimós un par
de indicaciónes (en relació n a la 1° amarilla de CAC). Luegó cómienzan de nuevó
las interferencias canta ndóle ‘imparcial, óffside, en un scrum le hacen dar vuelta el
falló, neck róll negró’.  En ese mómentó me enójó en funció n de que ya Marceló
Dómínguez ya había llamadó la atenció n a lós RA, pensandó que habían sidó ellós.
Cómó las interferencias nó cesaban, Tóma s se saca definitivamente lós auriculares.
Al terminar el partidó cómenzamós a atar cabó entre tódós lós a rbitrós y ahí nós
dimós cuenta de tódó. Desde lós 20 minutós en adelante, tódas las interferencias
tenían un sentidó en cóntra del  Negró”.  Cónsultadó acerca de que  ana lisis  hizó
luegó  del  partidó  en  relació n  a  las  vóces  de  la  interferencia,  dijó  “las
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cómunicaciónes fuerón escuetas, pór ló que es difícil identificar, sumadó a que el
sónidó  nó  ese  nítidó  y  el  ruidó  de  las  tribunas.  La  vóz  que  se  metían  en  la
cómunicació n eran limpias, se escuchaban”.  Cónsultadó en relació n al mómentó en
que Tómas cómenta el finalizar el partidó, a criterió de Uds. de dó nde imaginarón
que pódía venir la interferencia, dijó “nó teníamós una respuesta, empezamós a
hablar en el tercer tiempó, había mucha gente, nós cónsultabamós ba sicamente si
lós RA habían cantadó algó, es decir empezarón a atar cabós y luegó analizamós
ma s detenidamente durante un cafe  en una estació n de servició Shell. Allí tómamós
cónsciencia de que hubó interferencias, a partir del segundó tiempó pórque eran
tódas cóntra el equipó negró, peró Tómas se había dadó cuenta antes; inclusó e l
pensó  que ló habla bamós del TMO en una situació n de scrum, peró nó habíamós
sidó pórque el prótócóló ló impide”. Cónsultadó acerca de que  ótró lugar cón la
acu stica del  camió n  puede haber dentró del  recintó,  dijó  “la persóna tenía  que
estar  viendó el  partidó,  sea en directó ó  mediante la  transmisió n  pór  DirecTV.
Aclara que las transmisiónes tienen un delay de segundós”. Preguntadó acerca de
que  hipó tesis puede haber mótivadó el incidente, dijó “nó tengó cónócimientó de
que nadie haya actuadó para mólestar a Tómas Ninci”. Preguntadó si alguna ótra
vez sucedió  algó similar, dijó “nó. A veces ha pasadó que se cruza la cómunicació n
cón  remises  ó  pólicías,  entónces  hay  que  cambiar  el  canal.  Recuerdó  que  me
sucedió  al anA ó pasadó dirigiendó en Bajó, tuve que frenar el partidó y cambiar el
canal”. Preguntadó en relació n a que  instancias repórtan lós a rbitrós sóbre esta
cuestió n tecnica de lós equipós de cómunicació n, dijó “a nadie, que se trata de un
recursó que es cóncebidó cómó una herramienta para mejórar el arbitraje, peró
que la UCRugby nó tiene hasta el mómentó incidencia en el tema, aunque para la
final  la  institució n  adquirió  equipós  nuevós  y  se  lós  próveyó  a  lós  a rbitrós.  
Yó me cómpre  cuatró equipós cón sistema cerradó cómó una inversió n própia”.
Preguntadó finalmente sóbre que  ana lisis hizó persónalmente cómó a rbitró acerca
de las cónsecuencias del incidente, dijó “es grave, yó le dije a Tóma s que debía
hacer el infórme. Es un agravió al referató. Ló cónsidere  al nivel de que alguien se
meta en la cancha y diga ló que tiene que hacer al a rbitró. Tambien óbviamente
afecta lós valóres del depórte”. En su ópórtunidad, Gustavo PAULÍN (TMO), relató
“estabamós  cón  Santiagó  (Córvalan)  en  el  camió n,  durante  el  primer  tiempó
teníamós próblemas para cómunicarnós cón Tómas Ninci. Luegó ló sóluciónamós.
Inclusó  le  pedía  a  Tómas  que  me  levantara  la  manó  para  cónstatar  si  me
escuchaba. Cantamós un par de cósas. El nós llamó  pór la amarilla al jugadór de JJC
durante el primer tiempó. Luegó durante el try de JCC al final,  cuandó nós pide
para ver si había ó nó try, ya nó tenía el aparatitó peró se ló pusó para sólicitar el
TMO. Le dije que ló pódía  ótórgar tranquiló.  Las dificultades durante el  primer
tiempó  fue  durante  20  minutós.  Luegó  tuvimós  buena  cómunicació n.  Ya  en  el
segundó tiempó, vemós fallós rarós en situació n de scrum en el que cóbra penal
para CAC e inmediatamente ló dió vuelta. Pedí que me pasaran imagenes pór las
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dudas fuera juegó sució. Nó se ve nada raró. Nós llamó  la atenció n la fórma en que
dió vuelta. Luegó en las 25 del tóuch ubicadó al frente cóntenedór en situació n de
defensa de CAC cóbra parcial negró, peró luegó del partidó dijó que nó ló había
vistó  parcial,  y  que inclusó cónsultó  a  lós  RA y  le  dijerón que nó habían  sidó.
Nótamós que, sin írsele el partidó, cómenzó  a pónerse nerviósó. Luegó tambien nós
cuenta que en situació n de óffside le cantan ‘7 negró óffside’. Finalmente durante el
try de JJC se cómunica pór las dudas generadas ante las  cósas que le gritaban.
Tódas las faltas cóbradas eran cóntra negró. Cónsultadó en relació n a si pór lós
terminós utilizadós pór quien interfería, tenía cónócimientós sóbre referató, dijó
“en una situació n cantarón neck róll, algó que un entrenadór juvenil nó ló cónóce,
peró sí entre a rbitrós ó integrantes de plantel superiór. Luegó pidó el videó y ví un
neck róll, peró a un cómpanA eró negró. Pensamós en cómunicarnós pór la situació n,
peró  decidimós  nó  hacerló  para  preservar  su  tranquilidad  y  criterió.  Nunca
escuchamós sóbre interferencias de este tipó en ótró partidó”. Cónsultadó sóbre si
cónóce la vóz de la interferencia, dijó “nó, que nó era muy nítidó el sónidó. Ademas,
TMO sóló tienen durante semifinales y finales, pór esó nó hay tanta experiencia ni
acóstumbramientó”.  Cónsultadó  sóbre  la  existencia  de  prótócóló  de
cómunicaciónes, dijó “hay prótócólós entre referees y TMO, en relació n pór ej. al
cólór de lós equipós, tambien pór ej. en situaciónes gróseras, cantar desde el TMO
situaciónes de  lineman,  knóck ón,  etc.”  Preguntadó sóbre si  quien interfería  se
manejaba  dentró  del  prótócóló,  dijó  “nó  eran  cómunicaciónes  própias  del
prótócóló, sinó que eran ma s córtas y directas”. Preguntadó si hay prótócólós para
situaciónes de cambió de sentidó de un penal,  dijó “cómó el cambió de falló de
Tómas fue muy seguró, ellós nó se pueden meter”. Cónsultadó sóbre la designació n
de Tómas Ninci para ese partidó, dijó “hay una cómisió n de designació n que esta  a
cargó  de  Marceló  Dómínguez”.  Cónsultadó  sóbre  su  ópinió n  en  relació n  a  las
cónsecuencias  del  incidente,  dijó  “la  tecnólógía  nó  es  muy  avanzada,  nunca
pensamós que nós pódía pasar estó, que se llegara a este extremó de interferir las
cómunicaciónes.  Estó perjudica al  rugby,  a la UCRugby, al  referató y al  referee.
Gracias  a  diós  ganó  negró,  si  ganaba  blancó  pór  un  penal  gritadó  pór  la
interferencia,  y  ese  penal  hace  ganar  al  blancó,  el  CAT  tódavía  estaría
cuestiónandó”.  VII.  El día 29 de Agóstó de 2023, declaró  el  Comisario Inspector
Martin CASTRO (Direcció n de Tecnólógía y Telecómunicaciónes de la Pólicía de la
Próvincia de Có rdóba), quien se presentó  acómpanA adó del Subóficial Mayór Jóse
Acevedó,  Sargentó  Ayudante  Andres  Lózanó.  Teniendó  en  cuenta  el  cara cter
sensible de la infórmació n apórtada pór estas persónas, se decidió  dejar cónstancia
de sus dichós cón cara cter reservadó. Nó óbstante, a módó de síntesis, el Cómisarió
y lós subóficiales expresarón que nó se necesita mucha infórmació n para interferir
en la cómunicació n de lós equipós en cuestió n (que les fuerón exhibidós), peró que
tampócó  cualquier  persóna  puede  hacerló  sin  un  trabajó  previó  (escanear  la
frecuencia  e  instruirse  pór  Yóutube  sóbre  có mó  hacerló).  Que  lós  equipós
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exhibidós  són vulnerables,  y  han sidó superadós.  Que existen alternativas para
maximizar las cóndiciónes de seguridad de las  cómunicaciónes,  para ló cual,  la
fuerza  pólicial  puede  capacitar  a  la  UCRugby,  a  traves  de  las  vía  instituciónal
córrespóndiente.  A  su  turnó,  declaró  Octavio  DAMIA.  El  testigó  expresó  “El
partidó en general venía cón 1 T sin incidentes. Peró en el entretiempó tuvimós
una  charla  cón  Marceló  D  pórque  había  mucha  cómunicació n  entre  nósótrós.
Salimós al 2t cón la idea de dejar la cómunicació n al mínimó indispensable. Luegó
empezó  esta  persóna  extra  a  hablar.  Decía  cósas  que  nó  era  la  que  habíamós
acórdadó: excesó de cómunicació n. La primera situació n se dió cómó a lós 20´ 2T.
Cantó  ‘scrum’ que era a favór de Athletic, que luegó se cambió  en cóntra ‘códó 1
negró abajó’. Yó estaba de asistente peró del ótró ladó de la situació n. Hubó ótras
situaciónes ma s adelantes en la que cantó  ‘neck róll’ que nó se hizó casó y ótra en
un óffside y luegó una pelóta parcial en un line. Tódas las intervenciónes buscaban
sanciónes para favórecer al  JCC.  Yó hace dós anA ós que sóy referee asistente en
primera y nunca pasó  algó pór el estiló. Habiendó tres óficiales nunca nadie dió
indicaciónes de afuera. Esó nós llamó  la atenció n. En el mómentó nó me di cuenta
que la vóz nó era de ellós, nó le di mucha atenció n en el fragór del partidó. En un
mómentó me dije ‘que finó que esta  mi cómpanA eró que esta  cantandó tantas cósas’.
Hasta que el negró Dómínguez increpó  al terceró que se retirara del canal. La vóz
se escuchaba bien claró, era vóz masculina de una persóna madura. Pór el tipó de
có digó  que  usaban  era  alguien  ligadó  al  referató,  ó  alguien  ló  suficientemente
experimentadó cómó para manejar el lenguaje específicó. Nó me acuerdó si había
ruidó de fóndó.  Radió teníamós el  Oficial,  lós dós asistentes,  el  TMO y Marceló
Dómínguez”.  Preguntadó si alguna vez ócurrió  algó similar, dijó “nunca en algu n
partidó dirigidó pór mi,  ni  me entere  que haya sucedidó en ótrós”.  Cónsultadó
acerca  de  có mó  valóra  la  situació n,  dijó  “es  gravísimó  que  alguien  haya
premeditadó algó para decidir sóbre el resultadó de un partidó,  nó es algó que
deba tómarse a la ligera”. Cónsultadó acerca de si tiene alguna hipó tesis sóbre las
mótivaciónes,  dijó  “era  un  claró  intentó  de  favórecer  un  equipó  sóbre  ótró.  Si
jóróbó  ó nó al referee es algó que debe valórar el mismó”.  Tambien declaró  ese día
Carlos PRIETO. El mismó dijó “En el 1T yó sinceramente nó me había dadó cuenta
de la situació n.  En el  scrum que Tómas (NINCI) cambia la marca, pense  que ló
había  cantadó el  asistente del ladó cóntarió.  Hubó incónvenientes en las radiós
pórque nó nós escucha bamós bien. Tómas nó recibía la infórmació n nuestra. Ahí
cómenzamós a buscar cómunicació n entre lós asistentes. Se le cambia la radió a
Tómas pórque en algu n mómentó un jugadór ló chócó . Esó fue ló u nicó que yó en
ló persónal nóte. En el 2T hay un mómentó entre lós 20 y 25¨empiezó a escuchar ló
que yó pensaba que era el asistente, eran situaciónes que me córrespóndían a mi
póruqe la situació n estaba de mi ladó. Allí escuchó ‘ójó muchachós que hay alguien
en la frecuencia’, pense  que era la radió de la seguridad. Yó me dóy cuenta en un
line (segunda intervenció n) dice ‘tórcida Tómy tórcida’, la segunda situació n es la
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de un scrum que cólapsa en juegó. Se canta ‘unó negró códó al pisó’, es decir un
có digó parecidó al que usamós nósótrós en el referató. Esa situació n fue del ladó
míó, peró me llamó  la atenció n. Ahí Marceló dice fuertemente ‘salí de la radió hdp’
ó algó así.  A partir  de ahí  nó mólestó  ma s.  Cónsultadó acerca de que hablarón
luegó, dijó  “Tóma s hizó una excelente preparació n del partidó. En ló persónal trate
de  hacer  ló  mismó,  cóncentrarme  dónde  pararme,  etc.  Me  cóstó  muchó  en  el
mómentó  darme  cuenta  de  una  tercera  vóz  entrómetida.  Marceló  dijó  que  ya
durante el primer tiempó había sucedidó. Yó me dí cuenta en las situaciónes que
indique (line y scrum). Nó óbstante, terminó de caer en la gravedad de la situació n
al finalizar el partidó pórque ló ví a Tóma s muy ófuscadó. Cuandó nós sentamós a
hablar,  nós  empezamós  a  enterar  que  había  una  persóna  extra  que  estuvó
invólucradó”. Cónsultadó pór la vóz, dijó que era masculina, el timbre en el primer
scrum  estaba  seguró  que  era  Octavió  Damia  (finó,  agudó).  En  las  ótras  dós
situaciónes ya era un tónó ma s  grave,  de una persóna entre lós  30 y 40 anA ós.
Respectó de lós te rminós utilizadós eran muy similares a lós usadós en el referató,
cólór,  acórtar  palabras,  repeticiónes,  etc.  La  vóz  perjudicaba  principalmente  a
negró (CAC)”. Preguntadó acerca de las vóces, respóndió  “identifique  pór ló menós
dós  timbres  de  vóz  bien  diferenciadós,  unó  ma s  finó  que  ótró.  En  el  segundó
tiempó era claró el perjuició al CAC”. Preguntadó pór su impresió n, dijó “es de una
gravedad alta, imagínense que lunes, martes, miercóles cuandó me llegan mensajes
cón enlaces de lós mediós. Es preócupante que pasen estas cósas. Es preócupante
de las tribunas hayan vóladó latas de cerveza, nieve lóca, insultós, etc. Creó que es
difícil  dar  cón  el  autór  material  del  hechó”.  En  su  ópórtunidad  declaró  Abel
TUREK. Dijó “En mi casó estaba cómó 5º arbitró. Durante la primera semifinal nó
había cómunicació n entre lós óficiales del partidó cón el 4º y 5º a rbitrós. Peró nós
dimós  cuenta  que  hubó  situaciónes  en  la  que  nórmalmente  unó  cóbraría,  se
cóbrarón al reves. Durante el partidó nó le dimós impórtancia pórque nó teníamós
cómunicació n. Nós dimós cuenta pórque Tómas Ninci cóbró  peró luegó cambiaba
el  sentidó  del  falló.  Luegó  del  partidó,  nós  infórmó  que  nó  habían  sidó  lós
asistentes  quienes  habían  dadó  las  indicaciónes.  Tódós  lós  identificadós  en  el
campó  de  juegó  (de  lós  clubes)  tenían  radió”.  Preguntadó  si  alguna  vez  vivió
situaciónes  similares,  dijó  “nó.  Que a  veces se  escuchan cómunicaciónes  de  las
guardias de lós cóuntryes”.  Tambien declaró  Christian Mauro QUILES BUTELER,
quien expresó  “En el primer partidó, el de las interferencias, yó nó tenía handie, me
manejaba cón el TMO cón el tele fónó celular. Tuve cónócimientó de ló sucedidó pór
cómentariós  de  lós  óficiales  y  Marceló  Dómínguez  durante  el  tercer  tiempó.
Durante  el  segundó  partidó  de  semifinales,  si  cóntaba  cón  equipós  de
cómunicació n, peró nó tuve interferencias de ningu n tipó”. A su turnó, cómpareció
Santiago FERNÁNDEZ CORDOBA (head coach de JCC) y  dijó:  “Del  hechó me
entere  el lunes a la nóche cuandó llegue  al club a una reunió n dónde cómentarón
que había un próblema cón lós handies, que lós habían intervenidó, tres ó cincó
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acciónes. Durante el partidó nó me entere  absólutamente de nada. A partir de allí,
recibí un llamadó de la sub cómisió n, de Matías Bóriólli, para preguntarme si sabía
de  algó  que  pudiera  ayudar  a  tódó  estó.  Al  cómienzó  mal  interprete  su  gestó,
pórque  au n  estaba  asumiendó  la  derróta.  A  partir  de  allí   me  invitarón  a  una
reunió n cón lós distintós estamentós dirigenciales del club, previamente a la nóta
que presentó  el club e la Unió n. La puesta en cómu n fue que se exigiría a la unió n
que  investigue  y  que  el  club  iniciaría  una  investigació n  interna.  En  el  club  se
escucharón  distintós  rumóres,  desde  cómentariós  que  atribuían  el  hechó  a  lós
a rbitrós, al Tala RC, etc. Nósótrós exigimós que nós mantuvieran al tantó, pórque
nósótrós nós cóncentramós en el aspectó depórtivó”. Preguntadó si tienen equipós
de  cómunicació n,  respóndió  “el  club  tiene  4  equipós  de  cómunicació n,  peró
necesitabamós un par ma s ese día, que finalmente nó se utilizarón. Pedró Mólina
ófreció  un  juegó.  Unó  ló  tenía  el  medicó  (Juan  P.  Ortega),  ótró  yó,  ótró  el
kinesió lógó (Daríó Civilla), ótró Ignació Bórió n (staff), ótró Ródrigó Blascó (staff)
que estaba  cón un manager  del  ladó  de  lós  vestuariós  secós.  Alvaró  QuinA ónes
(staff) nó tenía equipós, cómó asimismó lós dós entrenadóres de preintermedia
tampócó.  Al  míó,  que  era  nuevó,  nó  ló  pude  utilizar,  cón  el  PF  me  tuve  que
cómunicar pór tele fónó. Lós que funciónarón entre sí fuerón lós del medicó, el del
kine y el de I. Bóiró n. Nó hubó nada raró entre las  cómunicaciónes de ese día”.
Preguntadó acerca de su ópinió n  persónal,  dijó  “unó deja muchó pór estó,  que
suceda algó así, en cuantó al trabajó es tristísimó, tambien en cuantó al rugby lócal,
nós  hemós  manchadó  frente  a  ótras  uniónes.  Es  algó  que  jama s  me  imagine ”.
Cónsultadó acerca de a quien beneficiaban las interferencias, dijó “a mi criterió nó
buscaban beneficiar al JCC pórque pódíamós ganar el partidó. Nó escuche  nunca en
el club sóbre ese tipó de acciónes que vayan en cóntra del juegó”. Tambien declaró
Gonzalo  PERELLO  (responsable  disciplina  CAC),  quien  cónsultadó  pór  el
incidente  dijó  “Hable  cón  Herna n  Bustós  (head  cóach),  me  dijó  que  tómarón
cónócimientó de que a Ninci le intervinierón la cómunicació n durante lós festejós.
Se generó  un estupór pór ló que pudó haber pasadó, pór el danA ó pótencial. Luegó
se cónsulte  acerca de si alguien pudó haber vistó algó. El club tómó  la decisió n de
presentar una nóta para cólabórar cón la investigació n y pór el  clamór pu blicó
sóbre ló sucedidó. El club nó inició  una investigació n pórque nó tenemós mediós,
ni  pódríamós llegar a descubrir  la verdad.  Nósótrós nós sentimós ófendidós.  Si
tuviesemós  una  línea  para  sindicar  a  alguien,  nó  tendría  duda  en  pónerló  en
cónócimientó. De nuestró club lós managers y el medicó tenían equipós, peró nó
tuvierón  ningu n  tipó  de  interferencia  en  las  cómunicaciónes  entre  ellós”.
Finalmente  Alejandro HOURCADE,  en relació n a la denuncia presentada pór el
óficial  Pedró MOLINA respectó del  partidó Carlós  Paz RC y  Baguales  RC el  día
05/08/2023, dijó “es tótalmente ciertó ló que mencióna Mólina. Había una persóna
que hacía interferencias. Durante el primer tiempó tambien, cón ruidó de fóndó.
Luegó Pedró se acerca y cambia el canal. En ese mómentó se escuchó  ótra vez la
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vóz mólestandó, cómó a títuló de bróma, peró nó hubó indicaciónes tecnicas. La
frase  ‘te  acórda s  del  sa badó  pasadós’  puntualmente  nó  escuche .  Peró  sí  hizó
referencia a ló del sabadó anteriór. Algó cómó ‘la história de lós handies’ ó algó así,
ló hacía exasperadamente. Pór elló le própuse a Pedró que cerra ramós lós equipós.
Nó pasó  a mayóres pórque esa persóna en cada ópórtunidad nó tenía la intenció n
maliciósa  de  interferir  en  el  resultadó,  nó  daba  indicaciónes,  sinó  que  estaba
mólestandó. De lós cómentariós en las redes vi muy pócó, yó trabajó cón redes y se
que es un medió de desinfórmació n.  La primera vez que escuche  una situació n
cómó  la  ócurrida  cón  Tómas  Ninci  fue  esa.  Y  tambien  fue  la  primera  vez  que
interfirierón en un partidó en el que participe  cómó asistente”.  VIII.  Agótada la
rónda  de  testimóniós  e  incórpóradas  las  nótas  remitidas  pór  lós  clubes,  cabe
delimitar las cuestiónes a respónder pór este ó rganó disciplinarió en plenó. a) La
existencia  y  gravedad  del  incidente  denunciadó.  b)  La  determinació n  de  las
respónsabilidades. c) El estadó de situació n de lós sistemas de cómunicació n en la
UCRugby  antes  del  hechó.  d)  Aspectós  instituciónales  a  fórtalecer.  e)  El
cómprómisó  de  lós  clubes  invólucradós.  IX.  La  existencia  del  hecho.  Quedó
absólutamente  acreditadó,  a  traves  de  lós  dichós  de  la  terna  arbitral  (NINCI-
DAMIA-PRIETO),  cuartó  y  quintó  a rbitrós  (TUREK  y  QUILES  BUTELER),  cómó
asimismó  del  Manager  general  de  referees  de  la  UCRugby  (DOMI+NGUEZ)  -
prótagónistas directós de lós hechós:  a. que una persóna, mayór de edad, de vóz
masculina y tónó ma s grave que el prómedió, interfirió  el sistema de cómunicació n
a ló largó de tódó el partidó celebradó entre CAC y JJC en instancias de semifinal el
día  29/07/2023.  b. Que  la  interferencia  se  dió  ya  desde  el  primer  tiempó  del
partidó, generandó sóspechas, sóbre tódó al Manager General de referees (Marceló
DOMI+NGUEZ),  quien  instó  a  la  terna  arbitral  durante  el  entretiempó  a  que
disminuyeran el tra ficó de cómunicació n. c. Las interferencias cóntinuarón durante
el  segundó tiempó.  d. Que el  sentidó de  dicha interferencia  fue  marcadamente
enderezadó a influir en lós fallós del óficial NINCI. e. Que se lógró  hacer cambiar el
sentidó de las decisió n del referee, tantó en infracciónes menóres (pelóta tórcida
en un line) cómó en infracciónes mayóres (penales en disputa de scrum y juegó
sució [neck róll]). Salvó el casó del head cóach del Jóckey Club Có rdóba (Santiagó
FERNA+ NDEZ CO+ RDOBA), el restó de lós testigós, de manera unanime cóincidierón
en que las interferencias buscaban beneficiar al JCC, pórque las indicaciónes de la
vóz intrusa buscaban –y de hechó lógrarón- cambiar lós fallós del a rbitró en cóntra
del Có rdóba Athletic Club. La explicació n del head cóach del JCC, ma s alla  de ser
respetable,  va a  cóntrapeló de la  realidad óbjetiva sóbre ló  acóntecidó.  Es  que,
segu n FERNA+ NDEZ CO+ RDOBA, las interferencias nó buscaban beneficiar a su club,
pórque “estaban segurós de que JCC iba a ganar el partidó”, algó que, de acuerdó a
la prueba, sóló cabe en su subjetividad y/ó tal vez en la de su plantel. g. Que de la
intervenció n de las cómunicaciónes se tómó cónsciencia luegó del partidó, en una
instancia de ana lisis pósteriór y cónjunta pór parte de ló óficiales del partidó, lós
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auxiliares y el TMO. h. Que de acuerdó al testimónió del Crió. Insp. CASTRO y de lós
subóficiales  ACEVEDO  y  LOZANO  de  la  Pólicía  de  Có rdóba,  nó  se  requieren
cónócimientós especiales para interferir en el sistema de cómunicaciónes utilizadó
durante  el  partidó  (juició  emitidó  a  partir  de  la  exhibició n  de  lós  equipós
pertinentes).  Nó óbstante elló,  la  persóna respónsable tuvó que efectuar tareas
previas  escaneandó  la  frecuencia  utilizada  pór  lós  óficiales,  e  instruyendóse  a
partir de videós dispónibles en Yóutube.  i.  Que segu n el testimónió de tódós lós
referees de la UCRugby cónvócadós a declarar, nunca se registró  un antecedente
similar al presente, y que sólamente las interferencias que a veces han sucedidó,
próvenían de canales de cómunicació n de remises ó  empresas de seguridad de
barriós cerradós cercanós a las canchas de rugby.  j.  La denuncia del óficial Pedró
MOLINA y el testimónió del óficial asistente Alejandró HOURCADE, cónstituyen un
indicadór ma s acerca de la necesidad de fórtificar lós mecanismós de seguridad en
lós  sistemas  de  cómunicació n.  Respecto  de  la  gravedad  de  lo  sucedido.  De
manera unanime tódas las persónas cónvócadas a declarar, en sus distintós róles
(persónal de la UCRugby, referees, representantes de clubes, etc.) cóincidierón en
el grave perjuició que generó  el incidente. Lós a rbitrós destacarón que el hechó
implicó  una intrómisió n a la funció n arbitral, peró tambien al espíritu del depórte
en  general.  Lós  clubes,  a  traves  de  las  nótas  remitidas  y  el  testimónió  de  sus
representantes,  manifestarón  su  prófunda  preócupació n  ante  ló  sucedidó.  La
determinación  de  las  responsabilidades.  Lamentablemente,  pese  al  gran
esfuerzó desplegadó pór esta Cómisió n  de Disciplina,  nó  se ha pódidó hasta el
mómentó identificar a la/s persóna/s respónsable/s del hechó. Elló se vió en parte
impedidó pór la gran afluencia de persónas en el eventó, el gradó de vulnerabilidad
de  lós  equipós  de  cómunicació n  utilizadós  y  la  falta  de  adecuadas  medidas  de
seguridad.  Tal  cómó  ló  expresarón  lós  pólicías,  cualquier  persóna,  tómandó
sólamente dós recaudós (escaneó y tutórial) pudó haber interferidó el sistema de
cómunicació n y de hechó ló hizó. A elló debe sumarse la gran cantidad de equipós
utilizadós durante el eventó. En tal sentidó, nó sólamente estaban lós usadós pór
tódós  lós  referees,  sinó  tambien  lós  de  lós  staffs,  persónal  de  la  órganizació n,
Defensa Civil, tecnicós del camió n, club lócal, etc.; en tótal, casi 20 equipós. A pesar
de ló dichó, nó debe cerrarse definitivamente la presente investigació n, sinó sóló
archivarse,  a  la  espera  de  que  nuevós  elementós  nós  permitan  avanzar  en
esclarecimientó de la identidad de sus respónsables. El estado de situación de los
sistemas de comunicación de la UCRugby antes del evento. Se trata de ótró de
lós aspectós destacadós durante la investigació n. A raíz de lós testimóniós, sóbre
tódó de  lós  referees,  se  pudó relevar  que la  situació n  imperante en tórnó a la
existencia y gestió n de lós sistemas de cómunicació n nó era la adecuada. Nó había
cóntról  centralizadó,  ni  prótócólós  de  gestió n  de  lós  equipós,  ni  pólítica  de
seguridad al respectó. La UCRugby pór un ladó había adquiridó sus equipós, peró
lós referees tenían lós própiós, que inclusó deferían en calidad entre ellós. Ante
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una  situació n  semejante,  resultaba  naturalmente  factible  el  desarrólló  de
acóntecimientós cómó el que nós cónvóca. Nó óbstante, la falta de antecedentes al
respectó pudó haber influidó en un excesó de cónfianza que impidió  prever -y en
su casó evitar- la ilegal intrómisió n acóntecida. Nadie del universó de la UCRugby
se  imaginó  una  situació n  cómó la  ócurrida,  ni  siquiera  lós  integrantes  de  este
ó rganó disciplinarió.  En este puntó hay absóluta cóincidencia entre lós testigós
cónvócadós. A pesar de elló, la UCRugby intervinó inmediatamente pidiendó una
investigació n rigurósa. Y a lós pócós días, adquirió  equipós cón ótras prestaciónes,
a fin de garantizar la incólumidad de las cómunicaciónes.  Elló  nós intróduce al
tó picó sóbre lós Aspectos institucionales a fortalecer y el compromiso de los
clubes. En tal sentidó, a partir de lós hechós investigadós, tóda la instituciónalidad
vinculada  al  rugby  de  la  próvincia  de  Có rdóba  debe  encaminarse  a  trabajar
cónjuntamente  para  prevenir  situaciónes  cómó  la  vivida,  maximizandó  lós
mecanismós de cóntról en el accesó a las canchas, entre ótras medidas. Celebramós
el cómprómisó puestó de manifiestó tantó pór el Có rdóba Athletic Club cómó pór
el  Jóckey  Club  de  Có rdóba  en  sus  nótas  instituciónales.  Y  lós  exhórtamós  a
cóntinuar en al tarea tendiente a hallar a lós respónsables del hechó. Pór su parte,
la UCRugby, de la cual fórma parte esta Cómisió n, debe adóptar una pólítica de
rigurósó  cóntról  de  gestió n  de  lós  sistemas  de  cómunicació n  destinadós  a  lós
partidós óficiales,  y de capacitació n de sus respónsables a fin de maximizar las
cóndiciónes  de  seguridad  de  su  funciónamientó.  En  relació n  a  estó  u ltimó,  se
sugiere  fórtalecer  el  dia lógó  instituciónal  cón  la  Pólicía  de  Có rdóba,  a  fin  de
instrumentar  actividades  tendientes  al  cumplimientó  de  dichó  óbjetivó,
apróvechandó la receptividad demóstrada pór lós especialistas que declararón. X).
Pór  u ltimó,  esta  cómisió n  nó  tiene  dudas  que  este  lamentable  sucesó  fue
próvócadó pór una –ó ma s de una- persóna inescrupulósa, vinculadas a la pra ctica
del depórte, que nó tómó  cónsciencia del perjuició generadó al rugby de Có rdóba.
Y si tómó  cónsciencia, peór au n; su actó es absólutamente repróchable, repudiable
y pór ló tantó, nó merece fórmar parte de la familia del rugby en ningu n lugar del
mundó.  Pórque  este  depórte  esta  cimentadó  sóbre  la  base  de  principiós
cómpletamente ópuestós a las maliciósas mótivaciónes que la llevarón a intervenir
fraudulentamente, intentandó influir en el resultadó de la semifinal entre Có rdóba
Athletic Club y Jóckey Club de Có rdóba el día 29/07/2023, a favór de esta u ltima
entidad. Pór tódó elló, pór UNANIMIDAD, se  RESUELVE:  1)  Archivar la presente
investigació n,  a  la  espera  de  que nuevós  elementós  permitan avanzar  sóbre  la
identidad de lós respónsables de lós hechós.  2) Expresar el  energicó repudió y
repróche de este ó rganó disciplinarió sóbre la grave intrómisió n en el sistema de
cómunicació n de la terna arbitral que intentó  influir en el resultadó de la semifinal
entre Có rdóba Athletic Club y Jóckey Club de Có rdóba el día 29/07/2023, a favór
de esta u ltima entidad. 3) Exhórtar a tódas las entidades afiliadas a la UCRugby –y
a  las  invitadas-  a  cóntribuir  a  evitar  este  tipó  de  incidentes  a  traves  del
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fórtalecimientó de sus sistemas de cóntról de accesó a las canchas de rugby.  4)
Exhórtar al  Jóckey Club de Có rdóba y al  Có rdóba Athletic Club a que infórmen
sóbre el resultadó de las investigaciónes que se cómprómetierón llevar a cabó en
tórnó al incidente óbjetó del presente (art. 13 del RD), sin perjuició de que este
ó rganó  disciplinarió  cóntinuara  avócadó  en  su  esclarecimientó. 5) Sugerir  a  la
Cómisió n  Directiva  de  la  UCRugby,  el  fórtalecimientó  de  las  relaciónes
instituciónales cón la Pólicía de Có rdóba, a fin de maximizar las cóndiciónes de
seguridad  de  lós  equipós  de  cómunicació n  destinadós  a  lós  partidós  óficiales.
Nótifíquese y archívese.-

Cón ló que nó siendó para ma s, siendó las 21 hs., se dió pór terminada la sesió n
firmandó lós cómparecientes.
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